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GOBIERNO REGIONAL TUMB piaFielde101igina
"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL

-2025/GOB. REGO TUMBES-GRI-GR

Tumbes, 0 5 2025

DE
Asu 06

ES

VisT0:

MEMORANDO N.0 1114-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR, de
fecha 21 de abril del 2025, INFORME TÉCNICO N.0 167-2025/GOBIERNO REGIONAL
TUMBES-GRPPAT-SGP-SG, de fecha 23 de abril del 2025, MEMORANDO 1\1.0 1358-
2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR, de fecha 05 de mayo del 2025,
INFORME 433-2025/GOB. REG. TUMBES-GRI-SGSLTO-SG, de fecha 31 de julio del

2025, Y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a 10 dispuesto en el artículo 1940 de la Constitución Política del
Perú, modificada por la Ley N.0 27680 - Ley de Reforma Constitucional en concordancia
con el artículo II del Título Preliminar de la Ley N. 0 27867 - Ley Orgánica de Gobiernós
Regionales y modificatorias Leyes Nao 27902, 28013, 28926, 28961, 28968, 29053,
29611 y 29981, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son personas
jurídicas de derecho Público con Autonomía Política, Económicá y Administrativa en
asuntos de su competencia.

Que, la Ley de Bases de la Descentralización Ley N. 0 27783, se crean los

Gobiernos Regionales, en cada uno de los departamentos del país, como personas jurídicas
de Derecho público con autonomía política económica y administrativa en asuntos de su
competencia, constituyendo para su administración económica y financiera un pliego
presupuestal.

Que, de conformidad con el Principio de I.;egalidad a que se refiere el numeral 1.1
del Artículo IV del DECRETO SUPREMO 004-2019-JUS que aprueba el Texto Único
Ordenado de la Ley 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General que,
prescribe: "Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la

Ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines
para los que les fueron conferidas".

Que, de conformidad con 10 establecido en el articulo 160, numeral 16.1 del 'Texto
Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mcdiantc Decreto
Supremo NO 082-2019-EF, establece que «ei área usuaria requiere los bienes, servicios u
obras a contratar, siendo responsable de formularlas especificacionestécnicas, términos de
referencia o expediente técnico, respectivamente; así como los requisitos de calificación;
además de justificar la finalidad publica de la contratación. Los bienes, servicios u obras
que se requieren deben estar orientados al cumplimiento de las funciones de la entidad, en
este sentido, el área usuaria es responsable del correcto requerimiêñto y el cumplimiento de
su finalidad".

Que, medianite MEMORANDO: N.d 1114-202S/GOBIERNO REGIONAL
TUMBES-GGR-CRI-CR, de fecha 21 de abril del 2025, el Gerente Regional de
infraestructura, solicita a1 Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto, y
Acondicionamiento Territorial, la Disponibilidad Presupuestal, para la ejecución de la
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RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL

0025/GOB. REG. TUMBES-GRI-GR

05 AGO 2025Tumbes,

IOARR CAÑAL DE Y AULA D EDUCACION
INICIAL; .(LA) 070 SANTA LUCIA Dismrro AGUAS VERDES,
PROVINCIA ZARUMILLA, TUMBES", 26892009 y continuar
con el trámite correspondiente.

Que, con Tóawco 1670025/GOBERNO REGIONAL
TUMBES-CRPPAT„SGP-SG, de fecha 23 de abril del 2025, la Subgerencia de Presupuesto
alcanza a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento
Territorial, la Disponibilidad de Crédito Presupuestario, para la. ejecución de la [OARR

denominada: "REPARACION DE CAhTAL DE Y AULA
EDUCACION (LA) 070 SANTA LUCIA DISTRITO DE AGUAS
VERDES, PROVINCIA ZARüWflLLA, DEPARTAWEÑTO CUI 26892009
sobre las cuales se deberán afectar las próximas obligaciones contractuales por parte de
la Unidad Ejecutora de Inversiones Gerencia Regional de Infraestructura, el cual será
afectado en la siguiente secuencia funcional:/íoiãiõà\

su
LEGA

LIQUIDACION
Secuencia Funcional
Categoría Presupuestaria

Programa
Producto/Proyecto
Actividad/Al/Obra
Función
División Funcional
Grupo Funcional
Finalidad
Meta
Fuente Financiamiento
Riibro
Monto

0277
1

0068
2689200
6000002
22
016
0036
0026701
ooô010
'l Recursos Ordinarios

Recursos Ordinarios
SI 3,000-00

Que; a través MEMORANDO 1358-2025/GOBIERÑO RECIOÑAL
de fecha 05 de mayo del 2025, la Gerencia Regional de

Infraestructura, alcanza a•la Sub Gerencia de. Supervisión, Liquidáción y Transferencia de
Obras, la Disponibilidad Presupuestal para cubrir, gastos de la IOARR: 66REPAR.ACION

CAÑAL DE AULA D -EDUCACION INICIÁL; EL (LA)
070 SANTA LUCIA DISTRITO AGÜAS VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA,
DEPARTAMF,NTO TUMBES", CU 2689200, conforme a1 siguiente detalle:

PROTI)CTO DE EVERS10N

REPARACION COBMQTURA9 CAÑAL
DRENAJE, Y AULA EDUCACION

DL (LA) 070 SAÑTA LUCU DISTRITO
AGUAS PROVATCIA ZARUMILLA,

MONTO
OTORGADO

97,828.oo

5,000.oo

3,000.oo
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,1.EGAt.E

Que, a través del 433-2025/GOB. REG. TUMBES-GRI.
SGSLTO-SG, de fecha 31 de julio del 2025, la Sub Gerencia de Supervisión, Liquidación
y Transferencia de Obras, solicita a la GerenciaRegional de Infraestructura, la aprobación
del Presupuesto Analítico, de la IOARR denominada: "REPARACION DE COBERTURA,
CAÑAL Y AULA ID FDUCACIOÑ INICIAL; (LA) 070 SANTA
LTJCVA AGUAS PROVjNCIAoZARüMILLA, DEPARTAMFATO

CUI! 26892009 para el componente. de liquidación de Obra, por el importe
de S/ 39000000 (TREs 00/100 SOLES), para ello es necesario la aprobación
mediante acto resolutivo correspondiente.

Que, mediante proveído de fecha 01 de agosto del 2025, inserto al reverso del

TUMBES-GRRGSLTO.SG9 la Gerencia Regional de
infraestructura, dispone al Área de Asuntos 'Legales, emitir el acto resolutivo
correspondiente.

Que resulta necesaria la aprobación del Presupuesto Analítico, el mismo que
será distribuido para la Liquidación de Obra y Transferencia de Obra a1 sector
correspondiente, como una necesidad estratégicaIpara garantizar el éxito de la obra.

Que siendo la decisión contenida eni el pinesente resolutivo una naturaleza
téCnica, la responsabilidad por el debido alcance,. evaluación y certeza de su verificación
le serán aplicables a las áreas técnicas que han participado erí su evaluación y
cuantificación, siendo que los aspectos legales se refieren únicamente al cumplimiento del
procedimientoprevisto en la normativa vigente.

Que, en tal sentido, tomando en consideración el Informe Técnico emitido por
la Subgerencia de Supervisión, Liquidación y Transferencia de obras; y avalado por la

Gerencia Régional de Infraestructura, ES PROCTdDEÑffE9 la aprobación del Presupuestó
Analítico, para cubrir los gastos de liquidación de la [OARR denominada: "REPARACION
DE COBIF,RTURA, CAÑAL r AULA D EDUCACION INICIAL; (LA)

070 SANTA LUCIA Dismnrro AGUAS VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA,
DEPARTAMENTO 2689200; por ei importe de S/ 3,000000 (TRES

00/ 1100

Que, estando a 10 actuado y contando con la visación del, Responsable del

Áreade Asuntos Legales, Sub Gerencia de Supervisión, Liquidación y Transferencia de
Obras, Gerencia Regional de Infraestructura, y Sécretaria General Regional del Gobierno
Regional Tumbes; y, en uso de las facultades Otorgadas por la DIRECTIVA 003-
2022/GOB.R13GoTüMBÑ,S-GGR-GRPPAT-SGD1sG9i DP,NOMT$ADA DESCONCENTRACION

FACULTADES y LAS DEL GOBIERNO REGIONAL
aprobada por Resolución Ejecutiva Regional

2022/GOBoREQoTüMBES-GRp de fecha 21 de del 2022, modificada por la
RESOLUCIÓnT REGIONAL 00468-2022/GOBáREGoTUMBES-GR, de
fecha 28 de diciembre del 2022, y la RESOLUCIÓN EJF,CUTIVA REGIONAL 000068-
2023/GOBoREGoTUMBL'S-GR, de fecha 13 de enero del 2023;
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RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL

000324 -2025/GOB. REG. TUMBES-GR]-GR

Tumbes, 0 5 AGO 2025

ARTfCULO PRIIERO.- APROBAR, ei Presupuesto Analític¿ de la sub Gerencia de
Supervisión, Liquidación y Transferencia de Obras, para cubrir gastos de liquidación de
la IOARR denominada: CCZPARACIOÑ COERTüRA, CAÑAL, DRENAJFA Y AULA
D EDUCACIOX INEC1AL; (LA) 070 -SANTA LUCIA DISTRITO DE AGUAS

PRnVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO CUI 2689200, por
el importe de B/ 39000000 (TRES COÑ 00/100 SOLES), Dara cubrir Gastos por
Contratación de Servicios clasificador 2.6.81.43 conforme a los fundamentos
establecidos en la parte considerativa; y, según él anexo que forma parte de la presente
resolución.

LIQUIDACION
Secuencia Funcional
Categoría Presupuestaria
Programa
Producto/Proyecto
Actividad/Al/Obra
Función
División Funcional

o Grupo Funcional
Finalidad
Meta
Fuente Financiamiento
Rubro
Monto

0277
,1

0068
2689200
6000002
22
016
0036
0026701
00001
1 ÑecursosOrdinarios
00 Récursos Ordinarios

3,000.00

ARTÍCULO ST,GüNDOo NOTIFICAR, la presente resolución a la sub Gerencia de
Supervisión, Liquidación y Transferencia de Obras; Gerencia Regional de Infraestructura,
Responsable del Áreade Asuntos Legales, y, a las Oficinas competentes de la Sede Central
del Gobierno Regional Tumbes, para los fines pertinentes.

REGÍSTRESI}, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE ARCHIVESF,.

Ing.Jabo
osGEREMTEREGION
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RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL

000324 -2025/GOB. REG. TUMBES-GRI-GR

Tumbes,

ANEXO

05 2025

REA DE
SUNT06
GALES

-LAT.:

-NTE:

2.6.01.43

"Año de la Recuperación y Consolidación .de la Economía Peruana"

RESOLUCIÓNGERENCIAL REGIONAL
FECHA:

PRESUPUESTO ANALITICO
277

RECURSOS ORDINARIOS

REPARACIÓN DE C03ERTURA, CANAL DE DRENAJE Y AULA DE EDUCACION INICIAL; EÑ EL(LA) I.E. 070 SANTA LUCIA
DISTRITO DE AGUAS VERDES, PROVINCIA ZARUMELLA, DEPAÑTAMENTO TUMBES

RETRIBUCIONES Y OMPLEMENTOS

GASTO POR LA CONTRATACION DE SERVaClOS

Asistente Tecnico

TOTAL PRESUPUESTO ANALíTlCO

PEA COSTOIIUES MES

3,000.00

DIAS

0.00

TOTAL

3,00D.co

3,000.oo

3,000-00
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